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ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. DE ACCESO A 

LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

RR/0173/2022/AI 

Recurso de Revisión: RR/173/2022/AI. 
Folio de Solicitud de Información: 281196322000007. 

Ente Público Responsable: Secretaría General de Gobierno del 
Estado de Tamaulipas. 

Comisionado Ponente: Dulce Adriana Rocha Sobrevilla. 

Victoria, Tamaulipas, a diecinueve de octubre del dos mil veintidós. 

VISTO el estado procesal que guarda el expediente RR/173/2022/AI, 

_______ lormado con motivo del recurso de revisión interpuesto por  

     
10 DE TRAmAREHCIA, DE ACCESO A
IRlMCIÓHYDEPROTECCIÓNDED  generado respecto de la solicitud de información con n.úmero de 
NALES DEL ESTADO DE TAtMUlIPAlo I o 281196322000007 presentada ante la Secretaría General de dtf 'erno del 

EJECUTIVA Esltado de Tamaulipas, se procede a dictar resolución con base 

A N T E C E D E N T E S: 

PRIMERO.- Solicitud de información"Il!1l!ei'hC 
flj" 

veintidós, se realizó una solicitud de infor ~!' ción a ~f~av s de la Plataforma 
UÑ¿ 

Nacional de Transparencia a la Secretaría <_~j:~'obierno del Estado de 

Tamaulipas, la cual fue identificada c& de folio 281196322000007, en 

la que requirió lo siguiente: 

"De acuerdo al artícu 
Discapacidad se estab 
de gobiemo, tendrá 8 
cumplido estas 
solicito se a 
atribuciones 

e los Derechos de las Personas con 
que la 'ftC Ejecutiva, adscrita a la Secretaría General 

hoy atribujpnes. Queremos saber Cómo y Cuándo se han 
. uCione~lesde enero del 2018 a Junio del 2021, para lo cual 

. /l/al. Con especial énfasis en lo referente a las 
los sIguientes incisos: 

diseño e instrumentación del Programa Estatal en base a la 
s interinstitucionafes, concebidos estos bajo los fundamentos 

cial, y que conforman el Sistema Intersectorial, así como a la información 
el R~lJistro Estatal de las Personas con Discapacidad y toda aquella que 
"?,~1i/por las instancias públicas, privadas y sociales relacionadas con este 
at; 
r la ejecución de los programas estatales en base al establecimiento de un 

m gestión de indicadores el cual fonna parte sustantiva del programa estatal; 
.- Generar infonnes derivados de la supervisión y tumarlos al Sistema Intersectorlal; 

Instrumentar talleres de capacitación al personal que integra el Sistema 
In rsectorial, sobre el Modelo Social de Atención, sobre el contenido de la Convención 
de Derechos de las Personas con Discapacidad así como diversas metodologías de 
gestión de programas y proyectos; 
VIff.- Solicitar a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal y a 
los Ayuntamientos de la Entidad, la información o documentación relativa para garantizar 
el cumplimiento de los objetivos de la presente Ley, su reglamento y demás 
disposiciones aplicables." (Sic) 

SEGUNDO. Interposición del recurso de revisión. El tres de febrero del 

dos mil veintidós, la parte recurrente manifestó no haber recibido contestación 

dentro del término legal concedido para tal efecto, lo que ocasionó su 

inconformidad, por lo que presentó el recurso de revisión a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia. 
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



TERCERO. Turno. En fecha quince del mes y año antes mencionados, 

se ordenó su ingreso estadístico, el cual le correspondió conocer a ésta ponencia 

para su análisis bajo la luz del artículo 16B, de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

CUARTO. Admisiión. En fecha trE~S de marzo del dos mil veintidós, se 

admitió a trámite el presente medio de impugnación, y se declaró abierto el 

periodo de alegatos, a fin de que dentro del término de siete días hábiles, --------
contados a partir del siguiente en que fuera notificado el proveído en Jl!i!,ención, las ~ 

partes manifestaran lo que a su derecho conviniera. '<,P" \ ITA rr ~ 
I SECPEP"-QUINTO. Alegato,s En fecha cualtro del mes y s en el '" o ," - ,', 

párrafo inmediato anterior, ambas partes fueron ns¡lific&!fj8s de í~; apertura del 
periodo de alegatos a fin de que manifestaran 10~Lu.e·';~ls,~'¡a'é'rrecl'1gi'conviniera, lo 

A,~,:'i;;<:"" ;¡;. ':::t~~ 

que obra a fojas 10 y 11, sin que obre promoció,!Í!alguna en"e:;:>,e sentido, 
, -,;' 

SEXTO. Cierre de, Instrucción, Canse ''i~~f~mEirífe el dieciséis de marzo 

del presente año, con fundamento e~~~rtícul~68, fracciones V y VI, de la Ley 
> "{i;¡q"", . A;BT 

de Transparencia y Acceso a la ,1 ormaciórr'lilúJ)lica del Estado de Tamaulipas, se 

declaró cerrado el perif)9,(j1rde,,' 

presente resolución, "+;;/ 
~~;~:i 1< 

,Y"-"" ", /~:~: 
á:,~0tS;';Yl\1¡\> "'i>'tl:r:"". ~ f" 

.;:::,. '\':",;>:~,j: 

En razón q~~.L,I,eli?f(ij:ei, debidamente substanciado el expediente y que las 

pruebas dqc¡íru'f;;e~~~rl~~ ql!,~;l obran en autos se desahogaron por su propia y 
,:1iil1!j;/ ,.;,;;;; ':;:;L;;:)Íi>:::" 

especial ii~ture:za y, que no existe diligencia pendiente de desahogo, este 

orFr~'032.r:rI:i~~cede a emitir la resolución en cuestión bajo el tenor de los 
s ig1m~en '\lf'¡~/ 

C O N S lOE R A N O O S: 

PRIMERO.- Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia, de 

Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales de Tamaulipas es 

competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de 

·conformidad con lo ordenado por el articulo 6°, apartado A, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de acuerdo con lo previsto 

en los artículos 42 fracción 11, 150 fracciones I y 11, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso El la Información Pública, 17 fracción V de la Constitución 

Página 2 



ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULlPAS 

RR/0173/2022/AI 

Política del Estado de Tamaulipas, y 10, 20 Y 168 fracciones I y 11 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

SEGUNDO. Causales de Improcedencia y Sobreseimiento. Previo al 

análisis de fondo de los argumentos formulados en el medio de impugnación que 

nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de 

improcedencia y sobreseimiento del recurso de revisión, por tratarse de una 

cuystión de orden público y estudio preferente atento a lo establecido en la 

JlOOE1RANSPAREHCIA,DOCC~gpiente tesis emitida por el Poder Judicial de la Federación, con los siguientes 
JRMACION1DEPR01ECCIONDED.IM~(o. s: Novena Época; Registro: 164587; Instancia: Tribunales . de 
\HALES DEL ES1AOO DE1AIMULlP~ I 

Cireuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de y su 
EJECUTIVA ) 

, __ .. Gaceta; Tomo XXXI, Mayo de 2010; Materia(s): K' , 

Página: 1947; que a la letra dice: 

"IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL 
DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA DA"TC 

LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. 
74, fracción 111 y 91, fracción 111, de la Ley de 
incluso las de improcedencia. deben examin'ar';; 
las aleguen o no y en cuaIQU'iiee;.r ~::;:~~;:,i~ 
orden público y de estudio J)J 

parle respecto de la cual no pro"eda 
distintas: el análisis oficioso de cuestiones 

que las partes 
juicio, por ser éstas de 

obstáculo que se trate de la 
deficiente, pues son dos figuras 
y fa suplencia de la queja. Lo 
los preceptos, en el párrafo anterior es así, toda vez que, 

aludido, establece categó'ric,.me "ausal.,s de improcedencia deben ser 
analizadas de 
segunda instancia 
infundada la causa 
recurrente, ya que el 
promovente del 
análisis 
agravios 
respecto 
fondo 

está dirigido a los tribunales de 
invocado que indica: ''si consideran 

es, con independencia de quién sea la parte 
dicho mandato a que fuera una, en lo específico, la 
que procediera su estudio. En consecuencia, dicho 

o no alguna de las partes actuantes en los 
JI/V"o/UII que fa citada ley, en su artículo 76 Bis, otorgue 

supla fa queja deficiente, lo que es un tema distinto relativo al 

lece que antes de iniciar el estudio de fondo de un asunto, 

debe analizar de oficio las causales de improcedencia y 

se actualicen, lo invoquen o no las partes, por ser una 

orden público. 

En ese sentido, los articulas 173 y 174 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, los cuales establecen los 

supuestos por los que un recurso de revisión pudiera desecharse por 

improcedente, así como sobreseerse, por lo que se tiene que el sujeto obligado no 

invocó, ni este Órgano Garante advirtió las causales de improcedencia detalladas 

en la normatividad previamente invocada. 
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Oportunidad del recurso. El medio de defensa se presentó dentro de los 

quince días hábiles siguientes, estipulados en el artículo 158, de la normatividad 

en cita, contados a partir desde que del Sujeto Obligado diera respuesta, lo cual 

se explica a continuación: 

Procedibilidad del Recurso de Revisión. En 

particular manifestó como agravio la fallta de respu 

acceso a la información dentro de los 

encuadrando lo anterior en el artículo 159, fracci '¡l¡'i'i1i1 

y Acceso a la Información Pública del Estado d 

!ITArri el ~, 

i de SECRETAR 

en la ley, 

Transparencia 

TERCERO. Matelria del Rec1f[\~~, de'¡1~(~visión. De la revlslon a las 
.\1,', "/_,,, 

constancias y documentos que obran en"!iel¡expediente se advierte, que el tema 
it'~t',¡;" "'\;:{&Lli~>': 

sobre el que este órgano gara,pte~: ronunRiará será determinar si existe la falta 

de respuesta a la SOIiCitl,l~~í~0¡rté, el particulaL 
;'>T '0'\f:i~ 

l)¡ti 
fi!¿BLSR d~W liibS*i:i¡t' 4f:,¡iY CUARTO. Estudh 1'I,ªsunto. Es fundado el agravio expuesto por el 

?,~~ ""f~~l~i:\ltl> 
recurrente y "~1\Íficié~e!\p'ara:""[~vocar el acto de la autoridad traducido en la falta de 

respuestaRf$~n~U §!'lliciWd!¡d~/ información ele fecha cinco de enero del dos mil 

·L 

cq¡¡¡foideraciones siguientes: 
/,'::7 

61;\ 

sente asunto se tiene que, la parte recurrente se duele de la 

omisión''C!:\3 la Secretaria General de Gobierno del Estado de Tamaulipas, de 

dar respuesta a su solicitud de Información con número de folio 

281196322000007, dentro del término de veinte días hábiles, que señala la Ley de 

la materia vigente en el Estado, en su artículo 146. 

Con base en lo anterior, resulta conveniente atender el contenido del 

artículo 146, numeral 1, de la Ley de Transparencia vigente en el Estado, mismo 

que se transcribe para mayor referencia: 
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"ARTíCULO 146. 

1. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado, en un plazo que no 
podrá exceder de veinte días, contados a partir del día siguiente a la presentación de 
aquella. 

2. Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por diez 
días más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán 
ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que 
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento." (Sic, énfasis propio) 

De lo anterior se desprende que, cuando un particular presenta una 

solicitud de información ante un ente público, este último se encuentra obligado a 

emitir una respuesta dentro de un plazo no mayor a veinte días hábiles, 

'---contando con la posibilidad de utilizar, cuando así lo requiera, una 

TO DE TRANSPARENCIA. DE ACCootieiz días há b iles más. 
IRMACIÓN y DE PROTECCiÓN DE DATOS ¡ 
IALES DEL ESTADO DE TAMAUlIPAS i ~? 

EJECUTIVA ~ Sin embargo, en todo caso, dicha ampliación debe;~¡e'1i 
---___ . -un motivo de aplicación, y además ser aprobada por el Y'Y ité d 

mediante resolución que deberá ser notificada al soli¿~ 
del plazo ordinario. Lo anterior, ~e 
solicitud de información podrá 

ninguna gestión de 

días hábiles para su 

contestación. 

No obstante lo anterior, vierte que el ente responsable 

r para notificarle una prórroga 

actuación encuadra en una omisión de 

por parte de la Unidad de Transparencia 

del Estado de Tamaulipas, como se 

ntalla que se inserta a continuación: 

haya entablado 
ó para emitir ,...nnt""t,,,,...inn. 

de la ::;e4~re·ta 

muestra en 

l'"',,.'MJ' ,,- ",,",.~. 

':: ",- :l,'. 

'".,'1'*- U o 

En ese sentido, resulta un hecho probado que la Unidad de Transparencia 

de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Tamaulipas, no atendió el 
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requerimiento del particular, configurándose tal omisión en una negativa ficta para 

el despacho, atención y desahogo de la solicitud en comento, siendo vulnerado el 

ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información pública en agravio del 

promovente, apartándose de los principios que todo sujeto obligado debe seguir 

de conformidad con lo estipulado en la Ley de Transparencia vigente en el Estado. 

Del mismo modo, no pasa desapercibido para este Pleno, que ante la 

negativa del sujeto obligado, el artículo 149 de la Ley de la materia estipula lo que 

a continuación se transcribe: 

"ARTíCULO 149. 

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en,,98so de " ~i' TA z ~T' ~. 
el acceso, los costos de reproducción y envío correrán a cargá;fdeL,St¡j~~o : I ~ ,.' 

(SiC),it' '''l' \' "., , ~ 

Del fragmento normativo citado, se obtiene qué\~pu'¿~bdO un ~~jeto Obligado SECRETAf 
~ :S-;;lü:, ':f;¡.?I;";_T:';'7_,,,:\~;¡t .- ._~~-~ ........ 

omita dar contestación en tiempo y forma a unª":solicituCl e 'ínf6fmación que fue 

debidamente presentada ante dicho ente, 

costo alguno para el recurrente. 

ará su entrega sin 

';;Z~~~t" , 
En ese sentido, y toda ~ vez queR~~L.¡:¡'i!:t:tlcular formuló su solicitud de 

"¡;~'" 'i.%tfi[:'1ttv 

información el cinco de ,enero d&nld.os mil veintidós, por lo que el plazo para dar 
_':101YO'(L"" ''=''';:a:r _ ,/>1,' 

respuesta inició el seis(:fe'e'rii!iG~" V;l~\'!t;leció el dos de febrero del año que 
",:J: '(,:'- .,;} 

transcurre, sin que h8ls{a el md'~ento este Instituto tenga conocimiento de 
<,-">l?':\> '~i;l\" 3~f 

respuesta alguna'ieji(éeaien(j'~L!f:'n'i!'f~masía el término legal estipulado en el artículo 

146 de la Ley e iírclr¡ís'G~~~9PiaVigente en la Entidad, actualizándose la hipótesis 

rtíJ}"ulo 1,4H;.,.tr~nscrito con antelación . 

. . ' i 8t1 haberse inconformado la parte recurrente por no haber 

reG¡lli~~':~'€1gS'ta a su :~olicitud de información dentro del plazo legal, revirtió la 

carga prueba al sujeto obligado, quien en el asunto que nos ocupa, no 

comprobó haber generado y notificado respuesta alguna a la solicitud de 

Información de mérito en el plazo legal con que contaba para hacerlo, lo anterior 

en términos de lo dispuesto por los artículos 273 y 274 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de Tamaulipas, de aplicación supletoria de 

acuerdo a lo señalado por los artículos 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas, 213 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información F'ública y 4 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo para el Estado de Tamaulipas, los cuales prevén: 
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<'ARTíCULO 273.- El actor debe probar los hechos constitutivos de su acción y el reo los de 
sus excepciones; pero s610 cuando el actor pruebe los hechos que son el fundamento de su 
demanda, el reo está obligado a la contraprueba que demuestre la inexistencia de aquéllos, o 
a probar los hechos que sin excluir el hecho probado por el actor, impidieron o extinguieron 
sus efectos jurídicos. 

ARTíCULO 274.- El que niega sólo estará obligado a probar: 

/.- Cuando su negación. no siendo indefinida, envuelva la afirmación de un hecho, 
aunque la negativa sea en apoyo de una demanda o de una excepción ... " (Sic) 

En este tenor, tomando en cuenta las consideraciones vertidas en el estudio 

anteriormente realizado, se puede determinar que en el presente caso se 

configura plenamente, la hipótesis normativa de falta de respuesta que se 

-"encuentra prevista en el artículo 159, numeral 1, fracción VI, d,la Ley de 
'i1Rt 

J10DE1P.ANSPAREHCIA,DEACC~iánsparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de T maul" =h 
DRMACICH y DE PROTECC!ON DE DATOS b 
IHALES DEL ESTADO DE TAMAUlIPAS i 
, EJECUTIVA ' En apoyo a lo anterior, resulta de aplicación la tesis 
-----,.,~". "'sobresaliente del Primer Tribunal Colegiado del Quint 

son: 

"ACTO NEGATIVO. CONTRA EL, NO 
ARTíCULO 21, DE LA LEY DE AM'PA,RO. 
responsable de resolver el recurso de rev'Dca,o;, 
como tal es de tracto sucesivo, porque la 
tratarse de hechos continuos que no se 
la negativa u omisión de que se trata, 
que alude el artículo 21, de la de 
momento." (Sic) (El énfasis es 

Dicho criterio 

POR EL 
de la autoridad 
acto negativo y 

mO/nento a momento, por 
sino hasta en tanto cese 

al término de quince días a 
pueden reclamarse en cualquier 

se agota una vez 

negativa u omisión de la autoridad en 

tiene el carácter de acto negativo, el cual no 

tanto cese dicha negativa u omisión. 

respuesta por parte de la Institución en 

o una negativa en la atención del derecho de acceso a 

asiste al particular, la cual debe cesar; por lo tanto, en la 

de este fallo, se determinará fundado el agravio esgrimido por el 

se ordenará a la Secretaría General de Gobierno del Estado de 

Tamaulipas a fin de que, emita respuesta al solicitante, en la que atienda los 

puntos requeridos en su solicitud de información de folio 281196322000007 la cual 

se apegue a los principios de la Ley de Transparencia vigente en el Estado, 

conforme a lo establecido en el presente considerando. 

Expuesto lo anterior, con fundamento en el artículo 169, numeral 1, fracción 

111, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Tamaulipas, 

se REVOCA el acto recurrido, que se traduce en la falta de respuesta a la solicitud 
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de información con número de folio 281196322000007 de la Plataforma Nacional 

de Transparencia. 

Con base en los argumentos expuestos, en la parte resolutiva de este fallo, 

se requerirá a la Secretaría General de Gobierno del Estado de Tamaulipas, 
para que actúe en los si¡¡uientes términos: 

a. Dentro de los tres días hábiles siguientes en que sea 

notificada la presente resolución, proporcione al correo 
electrónico del particular señalado en 

 girando copia de ello 

rrA'T/~ • Pt 

electrónico de este Instituto, así como mediante 
",1". . 1l~~iil4~lml~ /,,:0 Nacional de Transparencia, lo siguiente: 

SECRETARíJ 
1. 

11. Para lo anterior deber eñirse~lllo establecido en la Ley 
>~>" Api 

de Transparen:QL? y Acée0smr~¡:¡ la Información Pública 
'<1J\~h\ 

vigente epleliE:: o • 

b. Dentr9.~dell()s:hnismoll¡ilres días hábiles, se deberá informar 
.1; /" :"w ¡' _--x,,,,c_,¡:"/' 

a este prtilaf;¡is;no'Revisor sobre el cumplimiento de la 
'f-,Tt!~fW;>'''' ;;l~I 

. tesente o,, re§glución, adjuntando a dicho informe los 
,<),> +'Jll~S:,}+ 
.mentos originales, o en copia certificada, que acrediten 

n~r§'ª;~total de la información peticionada. 

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, 

XXXVI Y 75, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública elel E::stado de Tamaulipas, las resoluciones de este 

Organismo de Transparencia se harán públicas, asegurándose en todo 

momento que la información reservada, confidencial o sensible se mantenga 

con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se publique en el portal de 

Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de Transparencia, 

deberá hacerse en formato de versión pública, en el que se teste o tache toda 

aquella información que constituya un dato personal, cuya publicación está 

prohibida si no ha mediado autorización expresa de su titular o, en su caso, de 
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quien le represente, tal como lo imponen los artículos 3, fracción XXXVI; 110, 

fracción 111; 113, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de 

Tamaulipas y Capítulo IX de los Lineamientos generales en materia de 

clasificación y desclasificación de la información. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se 

R ES U E L V E: 

~-'---__ PRIMERO.- El agravio formulado por el particular, en 

T0DE!RAMSPARENCIA,D¡ACCE~Tfretaría General de Gobierno del Estado de Tama~lip"'~,4l! 
,'\!ACIOHYDEPROTECCIOHDED~t. ún lo dispuesto en el considerando CUARTO del presé1\l 
AlES DEL ES¡!.DO DETAMAUlIPAS ' 

EJECUTIVA r SEGUNDO.- Se REVOCA el acto recurrido, qm" s 

de la 

según lo dispuesto 

en el considerando CUARTO del presente 

TERCERO.- Se instruye al sujeto para que en un plazo máximo 

notificación de la present 

, ectrónico del particular señalado en autos: 

girando copia de ello al correo electrónico de 

iante la Plataforma Nacional de Transparencia, lo 

respuesta a la solicitud de información 
entificada con el número de folio 281196322000007, 

interpuesta por el particular, en la que requirió lo siguiente: 

"Queremos saber Cómo y Cuándo se han cumplido estas B 

(ocho) atribuciones desde enero del201B a Junio de/2021, 

para lo cual solicito se agregue evidencia oficial. Con 

especial énfasis en lo referente a las atribuciones 

establecidas en los siguientes incisos: 

11. - Coordinar la formulación, diseño e instrumentación del 

Programa Estatal en base a la integración de los 

programas interinstitucionales, concebidos estos bajo los 
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Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



fundamentos del mod~l/o social, y que conforman el 

Sistema Intersectorial, así como a la información contenida 

en el f~egistro Estatal de las Personas con Discapacidad y 

toda aquella que sea proporcionada por las instancias 

públicas, privadas y sociales relacionadas con este 

segmento social; 

IV. - Supervisar la ejecución de los programas estatales en 

base al establecimiento de un sistema de gestión de 

indicadores el cual forma parte sustantiva del programa 

estatal, 

V. - G"nerar informes derivados de la supervisi6~i¡¡tY 
tumarlos al Sistema Intersectorial; 

A 

VI. - Instrumentar talleres de capacitación~\a/,Y7 ¡".que 
'4"~"" -it''¡ik;;, 

integra el Sistema IntersElctorial, sobre el lj~deIO¡¡a/~&e 
~ ti;:;,' '~~\ 

Atención, sobre el contenido deT1Ia '@onvención de 
";'~i::;,:, "Z¡~~lkt;wfM\2~1;? 

Derechos de las Personas CO{}i,ii'J!lfdt§capii~jda8""flsí como 
~yl!o/ '{Sh,. 

diversas metodologías de 'flestiónprogramas y 

proyectos; 

VII 1. - Solicitar Entidades de la 
<'<'::3,\ "\;<:) 

Administración Pública 'pj~(fJtal y/a,Uos Ayuntamientos de la 

Entidao; la inf¡ff~r¡¡ación¿¡¡86f5~mentación relativa para 
<IV>· ;; 

garantiza~,,?eVk!8'1!l.llJPf¡'ft¡lf!n,{9~írae los objetivos de la presente 
i~:t ""'t:i1)¡~f)' 

Ley, su t¡e .. ·.glamen dé1nás disposiciones aplicables?" . .. 

ITAITI'~~ 
SECRETARit 

",~t;ift;:b q ti' 

CUART?-¡~i~'ie,?,geit~!if conocimiento del sujeto obligado que, en caso de 
é4Z> "J;><rs" :":1 

incumplimie h~' parcial o~l:).tal, de la resolución dentro del plazo ordenado, este 
" <fi¿!lil\~i<\::r 
n téJ;{'linos del Título Noveno, Capítulo II y Título Décimo de la 

jY"'P 

nf,'I1q¡'Ej'y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado. 
'tr~;F 

v 

. '·JJINTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia, 
·,ti?,t1> 

de Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales de Tamaulipas, 

para que ejecute y dé el seguimiento correspondiente al presente fallo, emitido por 

el Pleno de este Organismo garante. 

SEXTO.- Tan lue90 como quede cumplido lo ordenado o se extinga la 

materia de la ejecución, archívese este expediente como asunto concluido. 

SÉPTIMO.- Se hace del conocimiento del recurrente que en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presentEl resolución, le asiste el derecho de 
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ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULlPAS 

RR/0173/2022/AI 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de 

conformidad con el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

OCTAVO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo notificar a las partes, de 

conformidad con el artículo 171, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas y el acuerdo ap/10/04/07/16 del 

cuatro de julio del dos mil dieciséis, dictado por el Pleno de este organismo 

garante. 

'- .. 
mANSPAREWCIADE,\CCESOA f Así lo resolvieron por 4,n"á.,'n" .. ,imidad el licenciado, nurnL 
O~ y DE PROíECCIOHDE DATOS \ ' 

y 

DEl ESlADO OETMMUlIPAS ¡as licenciadas, DulcE;" Adriana Rocha Sobrevilla y 

~ECUTlVA Terán, Comisionados del InstitutQ,9~Transparencia, 
de Protección de Datos Perso~ales;:de T",-rl"" .. lir 

ponente la segunda de los nombrad, 

Mendiola Padilla, Secretario E:lt=Cll11\'.O.'1! 

de septiembre del dos mil veinte, en tÁrlmir.n<> 

XXX, de la Ley de Transparencia 

ntr.rm"""rm y 

'ncllado Luis Adrián 

de fecha veintidós 

33, numeral 1, fracción 

Información Pública de 

Tamaulipas, del Instituto de T~"S arencia, Acceso alalnf~rmación 
4F' . 

y de 

Protección de Datos Pers Q?"hpas, quien autoriza y daJe. 

o Rangel Vallejo 
ado Presidente 

5@(" 
Lic. Dulce Adriana Rocha Sobrevilla 

Comisionada 
Lic. Rosalba IV~inson Terán 

"Comisionada 

CURSO DE REVISiÓN RRI173120221AI 

SVB 
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